
RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2011, del Consejero, por la que se
otorga autorización ambiental unificada al proyecto de planta de secado de
tabaco amarillo, promovido por TABACOEX, SCL, en el término municipal de
Rosalejo. (2011061797)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de febrero de 2011 tiene entrada en la antigua Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, hoy
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un proyecto
de Planta de secado de tabaco amarillo, promovido por TABACOEX, SCL, en el término muni-
cipal de Rosalejo, con domicilio social en polígono industrial El Tejar, s/n., ctra. Rosalejo a
Tiétar, km 1 y CIF: B-10109361.

Segundo. La potencia térmica de las calderas a instalar es de 8,7 MW. La actividad proyecta-
da se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, concretamente en la
categoría 4.4 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos,
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente
en una industria, sea ésta o no su actividad principal; con una potencia térmica nominal de
combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”, por lo tanto debe contar con AAU
para ejercer la actividad.

La instalación industrial se ubicará en el término municipal de Rosalejo (Cáceres), concreta-
mente en el polígono industrial El Tejar, s/n., ctra. Rosalejo a Tiétar km 1. Las características
esenciales del proyecto están descritas en los Anexos I y III de esta resolución.

Tercero. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Rosalejo expide con fecha 30 de
junio de 2011, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con el planeamien-
to urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio
de 16 de junio de 2011 que se publicó en el DOE n.º 124, de 29 de junio. Dentro del periodo
de información pública no se han recibido alegaciones por parte de ningún interesado.

Quinto. Mediante escrito de 17 de junio de 2011, la antigua Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, hoy Dirección
General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía remitió al Ayuntamiento de Rosalejo copia del expediente de solicitud de AAU,
con objeto de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las perso-
nas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por
escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.

Asimismo, mediante este escrito se le solicitó informe sobre la adecuación de las instalacio-
nes descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia
según lo estipulado en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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Sexto. Mediante escrito de fecha de 30 de junio de 2011, el Ayuntamiento de Rosalejo infor-
ma que la actividad y el proyecto, están de acuerdo con las ordenanzas y el PGM.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de junio y al artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía se dirigió mediante
escritos de fecha 11 de agosto de 2011 a TABACOEX, SCL y al Ayuntamiento de Rosalejo con
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, no presentando alegaciones en
el plazo previsto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución
del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.d) de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, en el artículo 83 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 3 del Decreto
104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 4.4 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones de
cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o insta-
lación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal; con
una potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”,
por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, se
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades
que se incluyen en su Anexo VI.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente:

Se otorga la autorización ambiental unificada a favor de TABACOEX, SCL para la ejecución y
puesta en funcionamiento del proyecto de Planta de Secado de Tabaco Amarillo en el término
municipal de Rosalejo (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en
el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autori-
zación, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la activi-
dad de referencia en cada momento. El n.º de expediente del proyecto es el AAU 10/017.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1. Los residuos peligrosos y no peligrosos generados por la actividad de la instalación
industrial se caracterizan en la siguiente tabla.
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(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de resi-
duos y la lista europea de residuos.

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado a.1) deberá ser
comunicado a la Dirección General de Medio Ambiente con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y,
en su caso, autorizar la producción del mismo.

3. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

4. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses. La retirada y gestión de estos residuos, será realizada por empresa autori-
zada como gestor de residuos, por la Junta de Extremadura.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1. La altura y sección de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la preven-
ción y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 4 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera
detallados en la siguiente tabla.
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3. Las emisiones canalizadas de los focos sistemáticos 1 a 5 se corresponden con los
gases de combustión de biomasa procedentes de las calderas (1,744 MWt) empleado
para el secado de las hojas de tabaco verdes. El consumo estimado de biomasa de
937.500 kg al año.

Para estos focos, en atención al proceso asociado y al tipo de combustible empleado, se
establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones
establecidas en el apartado h.3) de esta resolución. Además, están expresados en unidades
de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado,
expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura.

Ante estas circunstancias, y en base a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, el condicionado ambiental se limitará al cumplimiento de la
legislación vigente en materia de contaminación atmosférica.

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas.

1. En el normal desarrollo de la actividad del complejo industrial no se generarán vertidos
contaminantes.

2. Las aguas procedentes del proceso de secado se almacenan en fosos estancos, en cada
secadero, siendo reutilizadas para el proceso de humectación, en ningún caso se auto-
riza un uso o gestión distinta para las aguas de proceso.

d) Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las soleras de la sala de calderas y del silo de almacenamiento de biomasa se imper-
meabilizarán mediante lámina de polietileno de 400 galgas de espesor, la cual se colo-
cará entre la base y el pavimento del hormigón. La superficie transitable de la parcela y
la planta estarán pavimentadas y asfaltadas, manteniendo como zonas verdes la no
transitables ni ocupadas por edificaciones.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1. El complejo industrial consta de tres focos significativos de emisión de ruido y vibracio-
nes detallados en la siguiente tabla.
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2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

g) Plan de ejecución.

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en
el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la
AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el
cumplimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá
presentar a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad
según se establece en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Previa visita de comprobación, la Dirección General de Medio Ambiente emitirá un infor-
me en el que se haga constar si las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al
condicionado de la AAU no pudiendo iniciarse la actividad mientras la Dirección General
de Medio Ambiente no dé su conformidad mediante el mencionado informe. Transcurri-
do el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud, por parte del titular, de
conformidad con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a
la misma, se entenderá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente,
la fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una semana antes
de su inicio.

5. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la Dirección
General de Medio Ambiente procederá a la inscripción del titular de la AAU en el regis-
tro de pequeños productores de residuos peligrosos.

h) Vigilancia y seguimiento.

h.1) Prescripciones generales.

1. Siempre que sea posible, el muestreo y análisis de todos los contaminantes y
parámetros de proceso se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de
las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas
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internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados,
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certifi-
cado oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo
del contaminante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por
alguno de los organismos oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la
Unión Europea, por los países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en terceros países.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Direc-
ción General de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efec-
tuar y requerir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para compro-
bar la adecuación de las infraestructuras e instalaciones ejecutadas a lo
establecido en la AAU y en el proyecto evaluado.

4. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las
instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la
información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento
del cumplimiento del condicionado establecido.

5. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la Dirección General de Medio
Ambiente, antes del 1 de marzo de cada año natural y en relación al año inmedia-
tamente anterior, la información que corresponda, de entre la indicada en este
capítulo relativo a vigilancia y seguimiento. En particular, deberá aportarse:

a) La declaración anual de producción de residuos peligrosos y la copia del registro
de la gestión de residuos no peligrosos, referidas en el apartado h.2).

b) Los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos que se
consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas
a los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con
las mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el
informe, se remitirán copias de los informes de los O.C.A. que hubiesen realiza-
do controles durante el año inmediatamente anterior y copias de las páginas
correspondientes, ya rellenas, de libro de registro referido en el apartado h.3.7).

En el caso de que los autocontroles se realizaran con medio propios del titular
de la instalación, en el informe, se acreditará que los medios empleados son
adecuados.

c) Información sobre el consumo de agua, los caudales de vertido de aguas a la
red de saneamiento y la carga contaminante de estos vertidos.

h.2) Residuos.

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos
los residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la
cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.
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b) El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse
a lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de
residuos tóxicos y peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para
su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar
con el documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de
los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos
de aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valo-
rización o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento
de origen y destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los
aceites usados, se atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de regis-
tro y control establecidas en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

4. El titular de la instalación deberá realizar cada año la Declaración Anual de Produc-
tores de Residuos Peligrosos conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, y conservar copia de la misma por un periodo
de cinco años.

5. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto
952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución
de la Ley Básica de residuos tóxicos y peligrosos, el titular de la instalación deberá
presentar, cada cuatro años, un estudio de minimización de residuos peligrosos, en
el que se considerarán las Mejores Técnicas Disponibles (MTD).

h.3) Contaminación atmosférica.

1. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) y bajo el
alcance de sus acreditaciones como organismo de inspección por la norma UNE-EN
ISO/IEC 17020:2004 controles externos de las emisiones de todos los contaminan-
tes atmosféricos sujetos a control de esta AAU. La frecuencia de estos controles
externos será, al menos, de uno cada tres años.

En cualquier caso, las mediciones siempre se realizarán con los focos de emisión
funcionando en las condiciones en las que se generen más emisiones. En ningún
caso las mediciones se realizarán en días lluviosos.

Como primer control externo se tomará el necesario para la memoria de inicio de
actividad referida en el apartado g.2).

2. El titular de la instalación industrial deberá llevar un autocontrol de sus focos de
emisión a la atmósfera, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de
contaminantes sujetos a control en esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de
organismos de control autorizados (OCA). En el caso de que los medios empleados
para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la propia instalación, estos medios
serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un OCA. La frecuencia de estos
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autocontroles será de, al menos, uno cada 12 meses. No obstante, esta frecuencia
podrá ser modificada por la Dirección General de Medio Ambiente en función de los
valores obtenidos.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles
externos podrán computar como autocontroles.

3. Las mediciones, muestreos y análisis realizados durante los autocontroles, se reali-
zarán con arreglo a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de
calidad técnica equivalente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistinta-
mente por normas CEN, ISO, UNE, etc.

En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes,
los niveles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora
consecutiva. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres
determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas conse-
cutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado de
emisiones y representatividad de las mediciones.

4. En los controles externos o autocontroles, se considerará que se cumplen los VLE
si los niveles de emisión de, al menos, el 75% de las determinaciones no supera
los VLE en más de un 30%. En caso de no cumplirse los VLE, además del condicio-
nado impuesto en el apartado i.1) de esta resolución, en el plazo de una semana,
deberá realizarse un control externo en el foco implicado, en el que se llevarán a
cabo, al menos, quince determinaciones de los niveles de emisión. En este caso, se
consideraría que se cumplirían los VLE si los niveles de emisión de, al menos, el
94% de las determinaciones no supera los VLE en más de un 20%.

5. El titular de la instalación industrial deberá comunicar el día que se llevarán a cabo
un control externo o un autocontrol. Los medios y la antelación de cada medio son
los siguientes:

a) Mediante comunicación por fax, teléfono o email a la Dirección General de
Medio Ambiente, con una antelación mínima de una semana.

b) Mediante comunicación por otros medios a la Dirección General de Medio
Ambiente, con una antelación mínima de dos semanas.

6. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contami-
nantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones
normales, presión y temperatura de los gases de escape. Además, deberá indicar-
se también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los
gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados en
la presente AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base
seca y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la presente resolución.

7. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse
en un libro de registro foliado, diligenciado por esta Dirección General de Medio
Ambiente, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de
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las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia segui-
das en la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento
periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por
averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funciona-
miento de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta documenta-
ción estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instala-
ción, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante al menos los ocho
años siguientes a la realización de cada control externo o autocontrol.

h.4) Contaminación acústica.

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las
siguientes circunstancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modi-
ficación de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al
menos, una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referi-
das en el apartado h.4.1), cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General
de Medio Ambiente en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solici-
tud de renovación de la AAU.

i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse
alguno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación
industrial deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible
mediante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente
comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el
plazo más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las
personas o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta
eliminar la situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y
medidas para las situaciones referidas en el apartado i.1).

3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las
emisiones contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de
explotación del complejo industrial. En concreto, y con independencia de otras medidas
determinadas en función de la situación anómala detectada.

4. El cierre definitivo de la actividad supondrá el desmantelamiento de los secaderos de
tabaco, calderas de biomasa y maquinaria.
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5. En cualquier caso, se elaborará un programa de cierre y clausura para su sometimiento
al Órgano competente en autorizaciones ambientales de la Junta de Extremadura.

j) Prescripciones finales.

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida,
sin perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autoriza-
ciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas
y, en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el
artículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
la transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que
la transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
el inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la activi-
dad según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambien-
te o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a
cabo cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá
de leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a
aquel en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Mérida, a 14 de septiembre de 2011.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,

del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en una planta colectiva de curado de tabaco, tipo “Virginia”, con una
capacidad productiva de 750.000 kg/año, utilizando biomasa, como combustible para la
generación de energía térmica.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concreta-
mente en la categoría 4.4 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones de cogeneración, calde-
ras, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión
existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal; con una potencia térmica de
combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son:

Se construirá un complejo de 59 módulos de secaderos de tabaco, en los que mediante la
introducción de aire caliente, se desarrollará el secado de tabaco con la pérdida de humedad
de las hojas, siguiendo unos parámetros preestablecidos de control.

El complejo de secado dispondrá de las siguientes zonas:

— 59 módulos de secaderos.

— Pasillos de mantenimiento y control de secaderos.

— Sala de calderas (5 instalaciones de calefacción).

— Almacén de biomasa.

— Zona de recepción de tabaco verde.

— Pasillos de acceso, carga y descarga.

A N E X O  I I

INFORME DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA

AYUNTAMIENTO DE ROSALEJO (Cáceres) 

Plaza Mayor. 2, CP 10391 ROSALEJO Tfno.: 927 550109. Fax: 927 568719.
E-mail: aytorosalejo@terra.es

Informe de los servicios técnicos municipales para autorización
de comunicación ambiental unificada 

Vista la solicitud de comunicación ambiental presentada ante este Ayuntamiento, efectuada
por Tabacoex Sociedad Cooperativa Limitada de 2.º, para el ejercicio de actividad consistente
en Planta de Secado de Tabaco Amarillo, a realizar en el inmueble sito en el polígono industrial
“El Tejar”, n.º 10, del polígono 3, de Rosalejo, e incoado procedimiento para control posterior,
tramitado bajo el expediente n.º AAU 10/017, con referencia JMP/JJML, de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, concretamente del Jefe de
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Servicio de Protección Ambiental, D. Jesús Moreno Pérez, de la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental autónoma se formula el siguiente,

INFORME

Que por los servicios técnicos municipales se han realizado las comprobaciones pertinentes
previstas legalmente en relación con el inicio de la actividad económica indicada. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

Primera. El planeamiento territorial y urbanístico de aplicación a la actuación proyectada
viene constituido por el Plan General Municipal. 

Segunda. En lo que respecta al análisis formal de la documentación técnica presentada, no
se ha requerido de subsanación de la misma, por lo que puede garantizarse que la activi-
dad proyectada reúne las condiciones exigidas por la normativa urbanística y medioam-
biental vigente. 

Tercera. Confrontado el objeto de la actividad y la documentación técnica presentada con lo
previsto en el planeamiento urbanístico de aplicación, debe señalarse que la actividad y el
proyecto se ajustan al planeamiento, por lo que puede autorizarse.

Cuarta. Analizado el objeto de la actividad debe señalarse que se ajustan a lo dispuesto en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y al Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
en concreto a lo dispuesto en el art. 24 del citado reglamento. 

Quinta. La actividad objeto de este informe debe tramitarse al sobrepasar los 2 MW de
potencia como autorización ambiental unificada. “Instalaciones de planta de secado de taba-
co amarillo” del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

Rosalejo, a 30 de junio de 2011. El Tco. municipal, Nicolás Bermejo Lumbrera.
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DETALLE DISTRIBUCIÓN EQUIPOS E INSTALACIONES Y FOCOS CONTAMINANTES

■
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